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Doce de mayo de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2022-00109-00 

 

En la presente acción interpuesta por CARLOS MARIO LONDOÑO CORRALES en 

nombre propio en contra del DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PAZ ITAGÜÍ y DIRECTOR-COORDINADOR 

(o quien haga sus veces) DE LA OFICINA JURÍDICA DEL ESTABLECIMIENTO 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PAZ ITAGÜÍ, se INCORPORA la respuesta 

allegada por la accionada y se pone en conocimiento de la accionante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 077 

              Hoy 13 de mayo de 2022 a las 8 a.m. 
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